
Nún1. ^l r>^. :1lartes ^ G ae ^t^lia

cuya púrdida fué anunciada oportn-

namente en ^^ste perió^lico oficial he

aco:•dado sacarlas á pública subasta,

advirtit;ndoso que e1 acto tendrá lu-

gar el dia 24 dPl actual ec: cl Gu-

bierno de pro^•iucia.

Las cabal)crías que se subzstan

son un rucho, ur.a rucha ^• dos burro^.
Lo que pongo en conocimiento

del púLlico, íi fiu de quo las perso-

nas qua qui^ran puedan interesarse

en la subasta.

Cúrdob:^ 15 da Julio dc 18r7.-

Ll Gaberna^lor accidcntal, .Ioznuiu

1laría Laaunilla.

DE L,# PBOVINCl^. Ill? COIz IlO f3^1.

\

Las ley^es y lau disposicíones del Gobier -^ SIIB^^ICIOI^ P^I^^I^>i►L:^.F^.

no son obligatorias pad•a la capilal de pro- a
vincia des3e que se-publican oficíalme::te en ^ Un mes en ^órdoba.
ellas y desde cuatro dias despues para los ,^ res irl. ...
demtss pueblos de la mi^:na proviacia. (Ley j^:eis id. ...
de 3 de Aloviembre de 3837 ) • Ua^ año. ... •

P[tE51DE^CL^ JEL CU^SEJU
UE 111\ISTROS.

S. 14I. la Reina nuestra Se ŭora

cl• D• g. ) y su aug^lsta Real fami-
lia, continuan sin novedaa en su im-
por•tante salud. ,

^u^lE^► ^U ^E ^,^ i^UÍ^^^caa
^^ a^^ái^o^c^.

Núm. 1424.

En el dia de hoy sal^o para 111a-
drid ^on autoriraciou del G^bierno de
a. ^1., y durante mi ausencia queda

ancargado del manao de la provincia
el Secretari{^ ^le este Gobierno don

Joaqain 1laría Laóunilla, c^n arre-

glo á lo que dispone el art. 9. o du

la ley para el Gobioruo y^ldministra-

cion de las provincias.

Lo que haausaberal público para
p;eneral conocimientu.

CGrdoba 1^ 1u J ulio de 18G7. --
.lLl Gobernador, Romualdo :^leudez de
aan Julian.

^ úm. 142^

(,'o^aslr•2ccci^sics civilcs.

Acordacio pur ^;1 ^y uutamiento
de Priel;u la con;trucciou de un nue-

vu ceinenterio eu uicba villa, se
anuncia al públic^ la s^basta de es

tas obras, quo t^u^irá luaar en ru-

mate siu^ultáueo, yue se verificará

ante el Alcalae y R^^áidor síudico de

la etpresada villa y en mi ciespacbo

oficial el día 1G de :lbosto prúiimo, á
las duce de su m:r ŭaua, baio el tipo
de nueve mil novecientos noventa y
dos escuclos cuatrocientas sesenta y
ocho rnilésimas á que asciendo el pre-

supuesto de las tr,iámas.

Las prop„siciones se har ^n por
pliegoe cerrados y ajustadas al mode-

lo adjunto, cuya cubierta rubricará
el portador, siendo presentados du-

1^ rs
33
6ó

í^ci fuar^n^. 18

^3B .

`^ ^n lllllt'S1111^

k Las leye5, órdenes y anuncios que se
1 manden puhlicar en lps Boíetine^ oficiales

as Iiara de remitir ai Gel'e pulá.ico respecífvo
por cuyo co^ducto se pa^aarára á los edi.t3res

cEe los mencionad^as periódicos. (^eales ór-

i denes de 6 de Abril de 1839, y 31 de Octu-

^ •^'81^2GT^Li^CCG t*OCZOS jr^S ^72(Z.^_<'^^'r^r^^^iu !u^ ,iĴO'iJd^tii^w,S ^^_r•t, de 1Ŝ 3^L
--- - --- - ^,,. . ^.. ^ ^. . : s. x^ .. ., . .. ^.:^._. . r^z .d:r^ .._.,..::.:^as^^^e^: ^.^

, rante la primera me.lia hora, pasa^ía

' la cual, se procederá á su apertur:-.

^ l:n el caso deresul^ar empate cu-

; tre dos ó mas proposicione^, los lici-

^ tadores podrán mejorar las auyas res-

f p^^ctivas por medio de pujas llanas,

^^t uranto la segunda media hora, ú sea

i de doce y media á.una, en cuyo caso

, anotarán la baja ú mejora quc inten-

' ten en ol pliaoo que hubieren presen-

; tado y á contínuacion de sus pos-

i turas.
I

Para tomar parte cu la licitac;io:.

, habrá cle acu:npaŭar <í la presanta-

^ ciou de la proposicion la del doeu-

^ mento que acredite el depúsito en Ia

Caja sucursal de la proviucia ó en la

Depositaría dcl Ayuutamiento de

Prieáo de mil escudos, que poclrán

retirarse tan luego como ei r•emate

i simultáneo que se cclebre no resulte

i en favor del respectivo postor. S© ad-

^ vierte que el elpediente ori^^inal se

^ eucuentra de manifiesto eu ia ^d31•e-

^ taría dal Ayuntamioutu de Priego y

i que e! remate no so aajudicará hasta

tanto que recaiga sob:•a él la apr•uba-

+ ci^^n de ehte Gobiei no de l roviucia

Cúrdoba 1^ de Juliu de ig67. --•

( 1^:1 Gobernadur acci^icntal, .?•^,:^luiu

, llaria Lal;unill:^.

. lllo^lelo ^ie^^rol^osicio^a.

^ o D. .. .., intorm,ido del plano ,}-
pliebo de condiciones facultativos y
ecouómicas para laedi6cacion dcl ce-
cneuterio dc la vi:la dc Prie;o, nte
cumprcmeto á rcali7arlo p^r la canti-
dad liquida da.,..... (pot• letr•a) cscu-
dus•.... mílésimas ...., sujet:^udurne
absolutameuto al plano y pliego de
eondicione^ que se mo han mai:if^s-
tado.

(Lugar, fLCha y íirma.)

\ rim. 1434.

Sccciora cle G,•cla^ .r^^úLlico.

\To habiéudose preseutado per^o-
na alguna á reclan ► ar la.^ caballcr^^^=

i

°^BĜ /.

\ úm. 143^^.

^eeciou de h'ocueQlo. -^[iuas.

1). Juaquin de Luna y.^rellano,
vcr,iuo de csta, de prufesion emplea-
rlu, d^ :3:3 afios de edad, habitante
en la calle de Rivera, á nombre de
ll. L^ris Figuera y Sirvola, residen-
te en Ca,tuera, ha presentado á las
clos cle la tarae del dia ^, i de Juuio
último una solicitud dc rel;istro do
d^•s p^rtenuncias de la mina titulada
I^icijeiacs, c;e mir,eral plon^izo, ^ita
en ^a lehc-a do \Taval villar, terreuu

' rcalenño, término de 1^'ueote Ubeju-
^ na, liu^lante a\. con camino c:a la
^ Urauja á^'iilsequillo,^ ri a. con la
, dchcsa del 11I^,mbrilleju, a 0. eon la
;^lchc•aa clc 1laujonita y at•royo dc;l
` Hinf;lar, cuyo mineral se propone

descubrir. ^
La desil;nacion quc hacc es la si-

;^uic^,tc:
Se teudrá cumo punto de particla

un pozo que hay á la Ps'rcmi^.ia^l L.
de una^ labc^res autiáua^ relaciona-
do cun la casa del \lernbrillejo por
una ^^•isual rumbo S. 3^ E. y c^ln^la
cumbre del cerro d^a 1)ucadu, por
otra rumbu N. 11° 0; desde estu
punto 1S0 mctrus á N. 3^° L. se fi•
)ará la primora estaca; de primera á
sel;unda 3t10 á U. 4° ti; de segun-
da á tercera 200 ^i 5. 4° U.; de ter-
cera á cuarta 300 á L. 4° S.; de
^_u^irta á primera 200 m^tros á;v.
4° 1^;., can lu cual qu:da cerradá la
l-rimera perteneucia: la primera es-

taca de la se<vuuda perteneucia será
la segun^ia de la primcra perteneia.
de prirncra á sel;uuda 3U0 metrus á
0. 4° `.; de sel;•uuda á tercera 200
á S. 4° U.; de tercera á cuarta 30U
á E. 4° 3.; de ^uarta á primera 200
matros á^. 4° E., quedanclo así
cerrada la se;uncía pertc;uencia.

lla consi^nadu 30 escudus.
Y habieudo cumplido las furma-

lida^les pre^euidas, por decreto ^ie
hoy ke dispucslo la admision de la
ref^rida sulicitud, sal^•o mejor clere-
cho, y que sa anuncie al publico en
cumplimiento al artículo 23 de ia ley
do G ciu Juliu d© 1b59, y á los•efec-
tos quu previenu el 24 de la misma.

l;út•doba 1:^ de .luliu cie li3G"^.-
E1 Goberna^lor ^i;,cidental, Joaquin
1Zaría Laasnilla.

Ado2iuistraciov de Ifacicuda lsiiblic^t
dc la nro^^incia dc Córdob^^.

'\úm. 14:39.

ll. Jovito Rie^tra, Oficial 1.° In-
tervantor de la Administracion de
Hacicndu púbiica do esta provincia.

Certifico: quo reconocido el et-
pedient^ de alcance que ^e sigue
en esta Administracion, por el que le
resultú á ll. José 5anchez do 1'oledo
Administrador que fué de Reutas en
esta Capital en el a ŭo de míl ocho-

, cicntos vcinte, y siendo su descubier-
; tu el de doscientos cuarenta y tres
, escudus novecicntas seseuta y ocho

milésimas, se citan y emplazau a
^ los hi^os y heredcrc,s del :,lcauza io
; pot meclio de la publieidacl que se ha-

ce eu est^ documc^^to, insert^indolo
en la Gu:,eta cle ^Iludrid, y Boleli^a
oliciul de esta pruvtc^cia, para que
lle^ue á conocirnicuto cie lus i ►^tere-
sa.lus y sc pre^eut^n eu esta oficiua
á solc•entar ante dit;hu descubierto,
previnic;udose así en el reglamento
orgánico ael 'i'ribunal de Cueutas del
l^eiuo en su artícuio ciento veinte y
cuatro y siguicntes.

I' para que consta y surta sus efec-
tos ponbo el presente cou el visto
f,ueno del ^r. .:ldministrador.

Cúrdoba quinco de Julio de 1866.
---^° 13•°, P. U., Jovito Riestra.---
P• U. Vicente Bregaute.
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Colni^ion peincipal ^e `'elit^s ^ie 3^enes 1^aciQUales ^ parros y matas: no consta su arriendo: ha sido capitaliza-
da por los 250 escudos 800 milésimas de renta anual que

de ra p^o`^incia de Có^^^^oha.

Por ^iisposicion del seiior Gobernador civi.l de esta pro- •
vincia, y en virtud de lo dispuesto en las leyes cie 1. ° de
_ilayo de 185^ y 11 de Julio de 18^6, É^ instrucciones para
su cumplimiento, se sacaa á pública subasta, en el dia ,y
hora que se dirá, las fincas si^uientes:

Remate para el clia 2t^ de Ar^nsto de i867,
ante el S^°. .Izcez cle p^•i-►nera instanc^a de est,a capital ^ el
L^'scribano D. :11^^ti2cel Po^•tera, ^2ce tendret e fecto e^rt el

le han seŭalado los peritos en 5G43 escudos; tasado el ar-
bolado en 2206 escudos y el terrer.o en 2810 escudus,
hacen
tipo para la subasta.

Núm. 7^ 1(571 del inventario.) tJtra suerte de tierra,
llamada Nlojon de la I,astra, dé la anterior procedencia y
término, y linda á i^. suerte llamada Cañada del Ureganal,
á`É. camino de la haza del i3urro, á 13. suerte cerro de la
Ruda y á 0. dehesa de los Lo:nos: bajo cuyos límites se
compone de 50 fane;as, oquival3ntes á 32 hectáreas, 1^+
áreas y 81 centiáreati: contiene 8:)7 enciuas y 3857 ahapar-
ros y matas: no consta su arriendo: ha s^do capitalizadz por
los 255 escudos 400 milésimas de renta anual que le han
seŭalado los peritos eu 5746 escudos 500 milésimas y tasa-

salon a^to Cle la Diputacion pír 'OV'inCial á las 1^ de su ^ do el arboiado en 2:30G escudos y el terreno on 2802 escu-
Í dos 2p0 milésimas qae hacen

^^ mañana .

Bienes cle Corporaciones ci^ iles.--Propios.
Partido de Pozoblailco.-Pedroche.

(lui^ito cle ^a^-alpazuelo.

SrGU\TDA SUBASTA.

Fincas 7•a'rsGiras. 111ayo^• cua^aíía.

Escds. lililms,
Núm. 74l (566 dei inventariu.) ^Jna suet•te de tiarra

llamada Ca ŭ3da del Ureganal, de^l quinto cíe Nava'pozuelo,
de la dehesa de la Jara, término cle Ye^lroches, pro^edente
de sus propios, y linda á\. suerte llama^la 7,ahurdas de
Alejandro, á E. cl camino llamado haza del Burro, á S.
suerte llamada 111^^jon de la Lastra y arroyo de las iVlirlas
y á 0. quiuto de Navalobos. p,;rteneciente á Dos Torres:
bajo cuyos límitc^s se compone de 7t1 fanegas, equivalen-
tes á 45 hc^ctáreas, 7 áre..s, 73 centiáreas y 4 decímetrus:
conttene 1 i 10 eucinas y 3145 chaparros y matas: no cons-
ta su arriendu: ha sido capitalizada por los 352 escucíos
850 milésimas de renta anual que le han sr ŭalado los pe-
ritos en 7J39 escudos 125 mileaimas; tasado el arbolado
en 3010 escudus y el terrenu en 4047 escudos, haccn 7057
tipo para la subasta.

Núm. 741 (5G7 ael inventariu ) Otra suerte de tierra,
llamada Zahurda de Alejanclro, de la ante^ior proceden-
cia y tértnino y linda á N. con suerte de Juan Frias, á E.
con el camino de la haza del Burro, á 5. con Ca ŭacía del
Oreganal y á U. con Navalobos, quinto de Dos Torres:
bajo cuyos límites se compone d© 4E; fan^^gas y 9 célcmi-
nes, equivalentes á 29 hect,reas, 62 áreas y 22 centi^ireas:
conti^ne 1487 encinas y 1915 chaparros y matas: no"cons-
ta su arriendo: ha sido capitalizada pc^^ lus 2^^6 escudos
100 milésimas de renta attual que le h3u seŭalado los pe- ^
ritos en 5537 escudos 250 milésimas; tass ío el arbolado
en 2123 escudos y el terreno en 280^) escudus, hacen 4923
`tipo para la subasta.

Núm. 741 (568 del inventario.) Otra suerte de tierra,
llamada Regajo de Juan Frias, de la anterior pro,;Edencia
y término, y linda á N. con :ilaja.lal de la CoScosa, á IĴ .
con el camiuo de la haza del Burto, á,^, con Zahurdas de
Alejandro y á U. con Navalubos, quinto d^ Dos Torres:
bajo cuyos límites se compone de 46 fanegas y 6 cele-
mine^, equivalentes á 29 hectáreas, :34 áreas y 42 centiá-
^reas: contiene 15G3 enoinas y 1437 chaparro- y mata^: no
consta su artiendo: ha sido capitatiz<ida por los 2^U escu-
cíos 30U milé^imas de renta anual que le han se ŭalado los
peritos en ^40ti escudos 750 milésimas; tasado el arbolado
en 2105 escudos y el terreno en 27U 1 escudos, hacen 480G
tipo para la suba^ta.

Núm. 741 (5G9 del inventario.) Utra suerte cle tierra,
llamada de lcs Lomos, de la anterior prbcedencia v- térmi-
no, y linda á i^. cor. cerro de la Ru la, á L. el camino de
la haza del Burro y a 5. y(3. deitasa da los Lomos: bajo
cuyos límites se compcne de 48 fanegas y G celcmines,
equiv,ll^^t,tes á 31 hectaraas, 23 áreas y 21 centiáreas: con-
tiene 342 encinas y 3515 chaparros ^- matas: no consta su
arriendo: ha sido capitalizada por los 214 ascudos ^00 mi-
lésimas de renta anual que le han seŭalado los peritos en
4828 escurios 500 milésimas; tasado el arbolado en 208.1
escudos y el terreoo en 2212 es^ udos, hacen
tipo para la subasta. }

\Túm. 741 (570 del inv^ntario.) Otra suerte de tierra,
llamada cerro de la Ttuda, de la anterior procedencia y tér-
mino• y linda á 11T. cuerte :tlojon de la I.astra, :i F. c^+mi-
no da la haza del Burro, á S. suerte llamada de los Lo-
mos y á 0. debesa de ^us Lomos: bxj o cuyos límites se
compone de 50 fa^,egas, eq^ivalentes á 32 hectár^as, 19
áreas y 81 centiáreas: contiene 837 encinas y 3487 cha-

429:3

: tipo para la ^ubasta.
' IVrúm. 741 (^72 del inventario.^f Utra subrte de tierra,
I llamada Cerro ^íe Huertas, de la aute°ior nrocedencia y tér-
i mino, y l:nda á^f. suerte b'uente del Pspino, á 1Ĵ . quinto
! de Navalpozuelo, á^, tierras cí^ Frnuci^; ^ 13'anco y á U.
; camiuo de la h^zza del Barro: bajo cuyos límites se compo-
' ne de 4^ fanenas, equivale:aes á 28 hectáreas, 97 áreas y
! 82 ceutiáraas: contiene 7G2 encinas y:3174 cttaparros y
i matas: no consta su arriendo: ha sido capita!izada par
': los 2:35 escu^ios 70'1 milésirnas de renta anu^l que le han
^ seŭalado los peritos en 5303 escudos 250 milésimas y tasa-
^ do el arbolado en 21U4 ascudos 4^0 milésimas y el terreno
i en `tG 10 escudos q u^ hacen
: tipo para )a subasta.
^ Núm. 741 (573 del inventario ) Otra suerte de tierra,
^ liamada :tiiajadal de !a Curcoja, de la ar.terior procedencia
^ y término, y lind.i á^i arr^^yu dc Gua^ialcázar, á E camino

de la haza del 13urro, á S. s^terte de Juan Frias y á 0. quinto
' de Nacalub-^s: baju cuyus límites se cumpone de 5U fanegas,

equiv^tlevt^^s á 32 hectcireas, 19 <ire.^s y 81 centiáreas: cou-
` tiene 14 ^2 encinas •y l 17 ^ cflaparros y atatas: no consta su
' arriendo: ha sido capitalizada por l^s 2G0 escudos 700 tui-

lésimas de renta aaual qu^ la hau s ŭalado los perit^,s en
5865 escudos 75U mil^aimas y tasado el arbolado an 2505
escudos y el terrenu eu z710 escudos que llacen
tipo para la subasta.

Num 741 (574 dc1 inventario.) Utra suert© de tierra,
llamada Fuente del Espino, ae la anterior procedencia y
término, y linda á 1. suerte Portero de las Vacas, á L. tier-
ras 1e 'rotr^campo, á S suerte Ccrro de rIuurtas y á 0. cx-
mino de la haza de1 Burro: b^cjo cuyos límitPs se compone
cle 3G fancgas, equivalentes á'?"3 hectáreas, 18 área^ y 2G
centiáreas: contieue 828 encinas y 3110 cbaparros y matas:
nu consta su arriendo: ha sido capitalizada por los 211 escu-
dos ^100 milésimas de renta anual que le han seŭalalo los
peritos en 474J escudes 7^0 milésiu^as y iasado el arbolado
en 2020 escuuos •y el terreno en 22Úz escudos que hacen
tipo para la subasta.

\úm ^41 (575 del ínventario.) Otra suerte de tierra,
llamada Portero de las Vacas, de la anteriur prucedencia y
términ ^, y linda á N. suerte Pozo d'e Vtllaralto, á E. tier-
ras cle Torracampo, á S. suerte Fueute del ^spino y á 0.
camino de haza del Burro: ŭajo cuyos límite^ se compoue
de 37 fanenas 6 c^lemiues, equiva+eutes á 24 hectárats, 14
áreas ^r 85 centiáreas: contiene 4Zó encinas y,`G7G4 chapa :
rros y matas: n,, consta su arrienrJu: ha sido capitalizacia por
los 1(i5 escu ios 100 milésimas úe renta anu<<1 que le han
seŭalado los peritos eu 3714 escudos ^50 milésima^ y tasa-
do el arbolado ea 1410 escu^.íos 400 mil^simas y el terreno en
1820 escudos que hacen
tipo para la subasta.

\úm. 741 (57G del inventario.) Otra suerte de tierra,
llamada .Pozo de ViLlaralto, de la anterior procedencia }•
término, y linda á N. haza Encinas (^uemaclas, á L. quinto
de ^iavaliebre, á S. haza Portero cle las Vacas y á 0, camino
de la haza del Burru: bajo cuj^os límites se cumponc do ::^U
faneaas, equivalentes á 32 hectáraas, 19 áreas y 81 centiá-
reas: contiec^o 123G enciuas y 3L24 cltaparí•os y matas: no
consta su arriendc: La si^io capitalizada por los 271 escudos
20C milé5imas de rcnta anual que le han sei,alado los pe-

; ritos er: G102 Pscudos y tasado el arbolado an 2614 sscudos
^^. el terreuo en •^tilu escudos q^^e hacen
i ttpo para la subasta.'
' Num. 741 (577 del inventario.) Otra suerto cle tierra,
^ llamada l^,incon 1e {^uadalcázar, de la antur+or proce!en-
^ cia y término, y linda a V. arroyo do Guadalcázar y quiu-
' to de Cabe^sdas, á r;. quinto de i^a^^alie'^r,e, ^i .^. reaajo

de la Juan l+rias y á U. camino de ia haza del I3urro: ba-
jo cuyos límites se c;^mpuue de 2G funegas, equivalentes
á lli h2ctáreas, 74 áreas y 30 centiáreas: contiene 4ti7
encin .s y 19t33 chaparros v matas: no consta su at•riendo:

^016

5108 200

4714 400

5215

4222

3230 400

5424
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ha sido capitalizada por los 141 escudos 150 milésimas de
renta anual que le han se ŭalado los perit^^s en 3175 escudos
85^ milésimas; tasado el arbolado en 1400 escudos y el
terreno en 142> e^cuclos S00 milésimas, hacen
tipo para la subasta.

Núm. 741 (578 de: inventario.) Otra suerte de tierra,
llamada Encinas Quemadas, de la anteriur procedencia y
te;rmino, y linda á N' arroyo Ilegajo cie 1a .Juan l^'ria, á
E. quinto de N'avaliebre, a S. sucrte de Pozu Villaralto
y áO. can,ino rle la haza del I3urro: bajo cuyos límites
so compone de 41 fanegas, eyuicalc;ntes á?G hectáreas, 40
áreas y 24 centi:íreas: contiene 573 encinas y 2875 chapar-
ros: no con:^ta su arrien^ío: ha sido capitalizada por los 193
escuaos50U mil^simas de reata anual que le han seiralado
los peritos en 43^3 escu+los 7^0 milé^imas; tasado el arbo-

2s23 soo

lado en 1GG 1 escudos •y- el terreao en 22l 0 escudos, hacen , 3871
tipo para la subasta.

La pri ►nerá subasta do las fi^n ĉas quo antecedeu, tuvo efccto el dia 27
de Mayo último y se pru^ecle á se^a:^+lo act^; por acuorclo rie la Junta supo- ^
rior de Ventas db 1. ^ deyJulio del corriente a ŭ o.

^'illaut^c\ a clc C^r^íuha.-Quintc^ iiel Pot iz^ ^^. .

Núca. 741 ( 19(^ +lcl inver,tarió.) Un pedazo de terre-
no cle secano c,,n moute alt^ 3- mata jcwen, nombrado cer-•
ru du los Oi+las, término cíc VillanuPva da Córcluba, pruce-
dente de sus,Prol,ins, y lin^^la á^^. haza D;aj:ulales ^3e1 (^ar-
rote, á L. camino cid los Tiemblos, á^. camin^ Real y á P.
arr'oyu de la F'uente cicl Yoliz^,r que sale de ella: baju cuyos
lícuites sr; cotnpuue de 5i ► fan^gas, equiv4lentes á 32 hec-
tát'ea5, ',^0 áreas y 51 ceutiáraa5: cuutienu 95U encin,cs y
258 cb,tparros: no cousta su arriendu: ha sido capit< ► lizarlo
por lus JU escuclus de renta at;ual que le ha se ŭ :,larlo el pe-
rito et, 20,5 escuaos; ta^s lo el arbula+lo en i253 escudos
`^UO wilÉSimas y cl terruuo cu 7•.U e^cudus, hacen 200° 200
tipv p;,ra la sutasta

Nún^,. i41 ( 19l ^lel invc^ntariu.) O lro pe^lazo ^le torre-
nu co q moute alto y mata júvru, uombrl^l„ Ca^,ta-1„billus, ^
de la aut^^rior procecleucia y térrninn, y liu^la a N hara
i,ombrada 1lajarlales clc (iarrote, á L. arro^•u de la l^uente
del 1'ulizar, á S. ca ►niuo lleal v á Y. camino de la ]3er-
mejuela: bajo cu3•u, límites se compoua de 50 far:egas,
equi^•aleutes á 3'^ l,ect:íreas, 20 ar^as y 51 centi,íraas:
conti^uc S^,^Q encinas y 2iG chaparro^: uo cousta su ar-
ricncíu: ha sido capitaliza^ío por lus 9U cscudo^; 200 milósi -
mas cle renta anual que le ha seŭalado el perito eu 2U'?cJ
escudus :;UcJ ruil^simas; tasado el arbuta^lo eu i2^G escudos
4U0 rnilesimas y el terreno en 7^U escudos, hacen 200G 400
tipo para la subasta.

La primera subasta do las do^ fincas que autecedan, tuvo efecto el dia lJ
de Alayo último, y se procede á sc;^;•un^ío acto por acucrdo do la Junta de
Ventas de lti de 3bril ^1^1 corriente aito

'Torre^^uuii,o.-Ouiulo ^le \a^a la liehre.

Núm. 741 (G59 del inventario ^ Un pedazo de terra-
no, al sitio del coll:cdo d.; los .Tardin^^s, térrnino de 'Curre-
canipo, procedente de sus Propios, y liuda :í,N. camino li^al,
á 1,. tierras ^le Villauueva, á ^, iiazas c!el cerro de las (;aŭas
y á 1', hazas Caitada de N-.cva - vacas: bajo cuyos limites su
compuue de :,U f:iue{;as, e.luivalent•^s á:ŝ ;L hectáreas, 19 áreas
y tiU ccutiáreas: cot,ticne 17'^5 enciuas y 121 chaparros: no
consta su arrienclo: tasadu el arbolá lo eu 2^41^ oscudus y el
terreuocu 100U escudus, hacen 33^Ocscuaus,y capitalizado
por lus ^:3 escud s 50Ú cuilésimas de renta anual que la han
setlalado los peritos en
tipo para la subasta.

\úm. 74l (G,;1 del inventario ) Utro pedazo de terre-
no, al sitio cle la Junta de los arru^ os, ue la anteric:r proce-
dcncia y término; v liuda á I\'. haza cecro de las A9adriáuo-
ras, á L. c;amiuo l^eat, á S haza Ca ŭada dz Neva-vucas y
á P. arroyu d^ \aval-tablado: baju cuyos lírnites sc cum-
pone do :,0 fanel;as, equivaler,tes a a2 Lect^íra:^s, 19 áreas
y 81! ceuti:ireas: coutteno '?4;^1 encinas y 13:3 chaparros: no
^nsta su arrienrlo: tasaclo el arbolado en 33J5 escudos y el
terreno en 1t 00 cscu^los, harc^n 43^^5 escudus, y capitaliza-
dO por los 87 escudos du ret,ta auual que le han se ŭalaciulos peritus en
tipu I^^c; • 1.► subasta.

1\ut''• ^=11 ^Gti2 del inventario.) Utro pedazo de terre-
no, <<1 s,tiu dc;l Ce1., o de las :►Jadrigueras, de ;a^aaterior pro-
Ceáencia y tét•miuo, y liu+la a \. arre,^•o do \aval-tahlado,
.á L. can7tuo Real, á S. ha•r.:, .lunta de los arr^^yus y á 1'.
arroyo de Nav;,l^ tabl:,du: b:,ju cuyos límites sz cumpuue de
2cJ lat:e{;a-, ecluivalentes á 18 ltectáreas, G7 áreas, 48 cen-
tiáreas, 'J ciecímet:•us y t3 cer,tin,etros: cuntieue 1G'lU euci-
nas y 98 chaparros: uo c^n^ta su arrieudo: tasado P l arbo-
ladv eu 23UU escudus y el terreuo eu 5U0 escudcs, llacdn

187b 750

1977 750

2800 escurlos, y capitalizado por los 84 escudos de renta
anual que le han seúalado los peritos en
tipo para la subasta.

Nítm. 741 (670 del inventario.) Otro peaazo de terreno
al sítio de las zahurdas de la Garrauchosa, de la anterior
procedencta y término, y iinda á N. arroyo de Guadalcázar,
á L. lraza da la fuente de la Garranchosa, á S cercas da
Franci^co .Blanco y A lfnn^o Castillo y á 1'. haza caŭada de
lus C,^letos: b^►jo cut•os tmites secompone de 50 fanegas,
equivalentes á:32 hectáre^s, 19 :ir^;as y 80 centiáreas: con-
ti^nc `?tiG? enciuas v 2:í1 cttaparro^: nu c^nsta su arrienrlo:

i890

taaado cl arboladoyen `?58^^ escurios 5U0 milésiuias y el
terrcuu en `?•?OU escudo.^, .hacen 478^ e^cu^íos, 500 milési-
mas y cápitalizado por los 95 escudos, 800 mil^simas da
reuta anual qua le han 4a ŭalado lus peritos en ?155 50i1
tipo para la subasta

Núm. 741 (Gil dr^l inventario.) Otro pedazo de terre-
no, al sítio de la F'uento d j la Garranchosa, dc la anterior•
pruccdencia y término. ,y linda á N haza de las 7ahurdas ^
::e la Garranch^sa. :i I,. arro^-o de Guarlalcázar; a S. haza
de lcs Horc^:,zos de la Pamplina y á I'. tierras de !1liguel

^ lliaz: bajo cu^•os límitc.^ se compoue de 5G fanegas y G co-
l^;miucs, equivalentcs :i 3G hec^t:íreas, 38 áreas y 38 centi-
árc;as. 5 decímetro^ y:,0 rnilímetros; contieue 2025 enci-
r.as y 21'3 chaparros: n^^ co^ ►sta su arrirn !o: tasado el arbo-
ladcr en 177G e^cudos v el terreno en 2.^,c 0 escuaos, haceu
3 9iG mili•^in,as ^• c:,pit:,liz2^lo por los cJ4 t•scudos, 4U0 mi-
l^^sunas de re^,ta yanual que 1,; han sa ŭaladu los peritos en 2124

• tipn para la ^ubasta.
í^ arn. 74l (t^72 dcl inventario.) Utro pedazo de terretto,

al sttiu d,, los Hormazos de la P^,mplina, dc; la auteríor
pruced^^ncia ^- término, y liuda á N. arroyo de Guadalcí,zar,
á L. haia del '1' ril +le N:val-pozuelu, á S. tierras de

` 1lltru^^l lliaz v á P haza cle ta far,nte de la Garrar.chosa:
ba)u cuy^ s límac•s c P co:ni,one de 5:3 far.,•^;as y G celemines,

, equivalentcs :i 3^ Lcr^t,ru•as, 45 ^.rcas, It) ce,,tiáreas, G de-
eímotru, ,y ?0 c,^t,tím^^tr+^s: c^nticne 2U1^^ encinas y 2:35

; ch:,p^ ► rr,^s: no cnn^ta su arrien+íu: tasa+,u cl arbuluclu 2UO;Z
e-cud^^s 5UU u,il^simas •y el terreno an IGUO escudus, hacen
`',GU'? c^cu^los, :̂ t!0 milé5imas y capitalizado por los 90
es^^u+)us lUU mil^simas +le reuta anual qua le han se ŭalado
lcs perito^ en

i, tipo hara la subasta.
; Núm i41 (Gi3 del invoutario.) Otro pedazo de terreno,

al sítio ĉlel'1'ori^1 de Naval-pozuelo; do la auteri.,^r proceden-
cia y térm ino, 3^ liu ĉía á\. arrovo de u uadalcázar, á L.

2027 25U

^ haza nombrada Encinai•dcl Condc^ ^í S• tierras de 13ernardo
^ 1lartos v á P. haza nombra^!a Hnrmazos de la Pamplina: ,
, bajus cŭyos limites se compone de 50 fanegas, equivaleutes

á 32 hectáreas, 1.9 ár:as y 80 centiáreas: contcene 98U
enciuas y^12U chaparros: no consta su arriendo ha sido tasa-
do el arboladu en d093 escucí^s y el terreno en 1000 escudos,
haceu 2f cJ3 ^ scu.íos y capitalizado por los G2 escudos 700
milc;^imas d^ renta anual que le han seŭalado los peritos en 1410 750

tipo para la ^ubasta.
Núm. 741. (674 del inventario.) Utro pedazo de terreno,

al sítio del enciuar del (:onda, da !á antertor prucedencia y
térmruu. y liuda á N^. y L. arroyo cío Uuadalcázar, á S.

tierras de Jli^•uel y Bartolomé Rosas y á 1'. haza uombrada
del '1'^>ril da ^a^al-pozuelo: bajo cu3•oa límites se compone
de b7 fanP^as, equivaleutes á 5G hectáreas, 2 áreas, 7fi
ceutiáreas, 9 decímetrrs y 4 centímetros: contiene 544 .
encin3s y G5 cha^arros: uo consta su atriendo: tasado ol
;trbula !o en 500 escudus 500 mitésimas y el terreno en 1^00
escudos, c,uc^^n 2J0 escudos, 500 miltsimas y capitalizado
por lus GO escudo^ de runta anual que la hau seŭalado lqs

; peritos en ' 1350

f tipo para la subasta.
1 \ota. 'ro^las !as suertas da este quinto tienen su entrada por el camino
; da la liermc^uela al arroyo de Guadalcázar, en el cnal tienen su abravaderos

La ^ricn^ra subasta' do las ocho tincas auteriores tuvo efacto el dia 29 de
i Mayo írltimo y se procede á segundo acto por acuerdo de la Junta de ventas
I de primero de Juliu del corriante aŭo.

AU\`I:ItTp\'C(:\S. 9.a ^n se admittrán posturas qne no cubran el tipo de la subasla.
^^.R Iŝ i preciu en que fuert^n reutaladas las liucas de corporactones civiles, ó

de tn:^^^or ó rucnur cu:tuli^,, y,,e se acijuc!icarán al rnejor postor, lo pabará esle en
dic•z pÍ:+zos ióualcs, á 9U pur 100 cacla unu. I:I 1." a lus yu,nce d ►as sibuientesal de
verilicarse su ác!judicac•i,^n, }' lus resl^utes con el iulérvaio de un aQo, para que eu
nu,^^,• quede cub;erto todu su valur, segun se prcv:eue en la ley de ií de Juaio

du 13ii6.
3^` La< tiecas de mayor cuantía del Cslado conlinuarán pagítndose eo los í5 pla-

zo• y 14 ac^u^ yu^ pr,•^i nc• ci art. 6.° c1e la Ie•y^ de i.° de Jla^^, de 1855, cun la po-
nilic.,c•ic^n d,•I G p^^r 900 que el mismu ulor^a a lus compríidúres que aulicipPn uno ó
m+^s l,i:,zc,s, t.u,l„•udu e•^lc^ hacc^r el pago clel 50 por 900 c•r, l,apc^l tle la deuda públi-
ca, c•c•n^^^li,i;,ii^ ci clif, rida, cunlbrmr ^r l,^ di^lwestu eu el art. 20 de ia n,enciunada
Ir}'. L:^s ^iN ntNnur cuaoti„ s+^ I,a•^,,cán en 20 plazus i^uales, ó lo que es lo mismo, c!u-
raule ! 9 ritos. ,1 !os c•!^cnprauuce^ yu,• autictp^n uuu ó neas plazun, no sP le. hara tnas
d1,^^1,U yUr• rl 3 pur lUU auual, en r, ^ uou•l,lc^yue el l^aho ba dr t)e<uia,se al lenor de
lu yue ^e di^Nune en las tusltucc:iuuas de 3f de \la^u y 5U de Juuiu de ]855.
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4.' Segun los antecedentes y demás datos que eaiste:l en la Administracion princi-
pal de propiedades y Derechos del Esladu cte esta provincia las fincas de que se tra-
ta ao se hallan gravadas con carga alguua, peru si ap-recie•en poste^iormente, se io-
demnizará á los compradores en los téruliuos quc en ia citada ley se determina.

5.' Si dentro ciel término dp dos ar^us sióuie^^tes al dc la adju^licacion de la finca el
I•ematarUe entablasu reclamacion subre rxceso ó falta de cabi,la, y del expe^l^ente
resultare que diclla falta ó exceso iguala á^a yninta p.^rte de lo expresado en el anur.-
cio, será nul^^ la venta, yuedandu por el coutrario tir^ue v subsi^tente y sin derecbo á
indemnizacion el Estado ni el compl•adur. si la falta ó exĉeso nu Ilegase á dicha quiu-
la parle.

6.' Los compradores de bienes comprer,clidos en lasleyes de Desamortizacion,
solo pudrán reclaular pur lu^ defeclus yue con poster•ioridad á fa tasacion sufran ilas
tincas por falta de sus cabidas sevalaclas, ó por c::alquiera otra causa justa, en el tér-
miuu improrogablN de 15 dias descte el de la tuula d^ posesion. La toma de posesiun
será gubernaliva ó judscial, seguu convenoa á lus c^mprarlores. EI que veriticado el
pago del primer plazo clel impui le del ren^aly dt jare de tumarla en el término de un
mes. se conslderara cumo poseedor para lus cfeclus cle esla drsposicion.

7.' i:! E^tado no anulara las venlas por faltas ó prrjuicios ra:aados por los agen-
tes de la Administracion, é indeprndieutes úe la veluutad de los compradores: pe-
ro quedarán á salvu las ac^;iones clvilBS U CI'Íllllnale5 yue l^rocedan eontra los culpables.

8.' Las roclamacioucs yue con arr^•^lu al a^ l. 1 i^ de la iustruccion de 31 de
h[ayo de i8^^, deben diriáir^e á la :ldnuuistraciun autes de entablar en los Juzga-
dos de prim^ra instancia dema ►^das coutra las íiucas enagenadas por el Eslado, de-
berán incoarse en el lérminu preci^o ^c los seis me^es iumediatamente posteriores
á la adjudicacion. Pa•adu este termino solo sa admitiiYln en lo^ Juzaados or•dinarios las
acciones de propiedad ó de utros uereclius reales ^obre las lincas.

Bstas cuestiones se su^tauciarán con los poseedores, citáudose de evicciou á la
A^minislracion.

9.' Los derechos dc e.^xpediente hasta la toma de posesioa serán de cuenta del
remalante.

lU A la vez que, en esta capital se yerificará otro remate en el mismo
dia y hora en la villa y córte da 1ladrid y en el partido de Pozoblanco.

:\UTAS. 1.x 5e consiclerarán como Bienes de Corporaciunes civiles, los Propios, Be-
nelicencia é Instrucciuu públi^:a, cu^•u^ pruducios no se indresen en las eajas tiel Estado
y lus demás bienes yue de diferer;tes denominaciones, correspondan á las provincias y
todos los pueblos.

^.n Sun bienes del Lstadu los yue Ilevau estu :.^om;;re, los de lnstruccion pública
superior, cu^ o^ pruduclus inare^an en las cajas clel Estado, y los del áecuestro del ex-
infante ^un Garlos, los de las oruenes militares de San Juau de Jerusalen, los de cofra-
dias, Ubras pia^, Sanluarios v todos los pcrtenecieute^ ó yue se h31:en ^isfrutande lus
individuos ó corporaciunes ecÍe^iáslica^, cualquiera yue s^^a su pri^uer, orígen ó cláu-
sulas de su fundaciuu á excepcion de las capeilauias colal^vas cte sangre.

Lo que sa anuncia al público para conoc:mieutu de los que quieran in-
teresarse en la adquisiciuu de las rincas ir,sertar eu el preca.Iente anuncio.

Córdoba 1^ úo Julio de 18G7--El Comisiouado principal de Ventas de
Bienes tiaeionaies, U^c1 i•iel Alvarez y^le^tclrzaL^cl.

Bienes de l:orporaciuaes civiles.-l'ropios.

L'arti^lu cic Lti^•etta.-T.u^,eaa.

Fincas rústic^,

Num. 3U7^ del inventario, lin pedazo da terreno al
sitio del Valle, término de Lucena, procedeute de sus Pro-
pioa, y linda á^i. cl camiuo Calzada del convento del Va-
lle, á I, hace angulo entre las tierras de los herederos de
U 1'azcual ^Iu ŭoz Capote y la C^1[zada del Ville, á Sur
tierras da los herederos do U. Pazcual JI u ŭoz Capote y á P.
servidumbre de entrada y salida de la era empedrada de Jo-
sé Lopez: cajo cuyos lírnites se c^^ npoue de ti celamiues 3
cuartill^s, equivaleutes á 3fi áreas, 9 ceuti..reas: I^o consta
su arriendo: ha sido tasada en ;?;^! cscudos ^^t^ milc;sialas y
capitalizala por los 17 escu^os 5UO milésimas de reata
anual que le ha g:aduado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 3073 c3ai inventario. Utro pPdazo de terreno al
saio del Valle, de la auterior procedeucia y térmiuo, ^: lin-
da á N. ca;mino de la fuente d^^l ^^alle que se dil•ige á la
carretera, á L. suelo de era de José Lupez y tierras do he-
here^leros de Antollio Jlureuu, á S. la carretera dc 1lálaga
y z k'. suelo de era, nombrada ia alta, qud fui; de U. ltafael
Lopez: bajo cu^•es límites sa comp,ru^ de 7 celemines 2
cuartillos, equivalent^s á 39 áreas 14 centiáreas; n^^ c^nsts
su arriendo: ha sidu tasada en ;217 escudus 5UU milésimas ^-
capitali^ado por lus 1^ escudos de renta unual que le ha se-
ŭalado el perito eu
tipo para la aubasta

:ile^ao^• cuantáa.

Escds. ^Iilms
.

:393 ?:^U

337 7^0

aDVLR1'r:vCl^iS.-1. ^, ;2. ^ , 3.' , 4. ^ . ^. ^ , 6. ^ , 7. ^ ; 8• c° y
9• ^ iguales á las anteriores

lU. A la vez que eu esta capitaI ^; en el mismo 1ia y hora se verificará
otro ramato en el parti^lu de Lucena.

1^UTAS•_.1. ^ y 2." iáuales á las ant^:riores.
I,o ^luese auuncia :11 público paI•a conocimiento de lusque quieran in-

teresarse en la adquisicion de las hncas insertas en el preCedentE; anuncio.
Córdoba 15 de Julio áe 18G7---E1 Comisionado priucipal de Ventas de

13ienes Nacionales, Gabriel ?tlvarez y ^iendizabal.

^^ ^^Ta^lE^^rus.

\ úm. 1431.

.Alcaldit+ eonslitucio>aal ae Ncdco :Ibad. -

D. Andrés Perez Almiron, Alcal-

de constitucional rle esta ^•illa 3- pre-

sidente de su Ayuntamiento.
Hago saber: que terminado el ro-

partimiento 1e1 aumento del décimo

en la cantribucion territorial, corres-
pondiente :í esta villa y aŭo ecouó-

mico corriente, se halla d^ mani-

fiestu en la Secretaría de esta Inllnl_

cipalidad, pur término de ocho dias,

para que los contribayentes puedan
examinarlo y reclamr.r de a^;ravios

si se consideran habérseles infelido.
Y para que llegue á conocimien-

to cíe todos se publica por medio del

presente.
Peciro Abad 13 do Julio de 1867.

--An^irés Perez Almirou.

(

Núm. 1437.

Alcaidia constitucionul tlc Iznajar.

Dou C'ristobal Gutierrez Garrido,

Alcalde constituciunal de esta villa.

Hago saber: que la clasificacion

do personas para el repartimiento de

la contribucion de consumos y sus
recargos eu el presente a ŭo económi.
co, se encuentra terminada y expuesta

al público por el térlnino da ochu

dias, contados desda el en que
aparazca inserto en el 13oleli^a o,ficial

de la provincia, con el tin de que los

cuntribuyentes en él contenidos,

puedan i nspecciunarla y deducir los

agravios que se les hubiesen infel•ido;

en el bien entendido, que trascurrido
este plazo no serán oidas por mas

justas que apar2zcan.

Iznajar lZ de Julio de 1867.-
CristóR,al Gutierrez.- Juan ^llu ŭoz,
Secretario.

- -- -------^-- - - -

^ úm. 1438.

^lealtlia coustituciovai (Ic Luquc.

ll. Rafael Calvo da Leun y^lon •

roy, Alcalda constitucional de esta
villa de Luqua. ^

Hacu saber á todasloa contribu•

yentcs á l^l Territorial vecinus y fu-

rasteres inscritos eu el repartimientu

or^liuario de esta villa del actual aŭo

econúmico, que la derramaindividual

de un d^cimo pur cientu girada sobre

sus 1•espectivoscapital^s líquiaus, con

mas el pcemio de recaudacion, se-

gun lu preceptuado eu la ley de pre-

supuestos para este a ŭu económicu,

está terminada en borrador y visiblA

eu e^yr ĉ̂̂ taría Inuuicipal, por tér-

mino de ochu dias á contar desde la

publicaciun dbl presaute.

Los interesados que guaten po-

drrin acu^lir á dichs uticina dentro de

dicho término á ver si la aplicacian

de los tantos por ciento es ó no esac-

ta; en cuyo segundo caso podrán
reclamar y ser^itl oidos . -

I,uque 9 de Julio de 1867.--1Za-
lael Calvo de Leon y^^\Ionroy.---Por

su mandado, Pe^lro de Zafra y

:^ruores.

,^ v^u^vo^.

\Túm. 1442.

.luz;ado tie primerlt iuslancia de itonloro,

i). José ^laría de Cocay Sel•rano,
Juaz de primera instancia de estz
ciudad y su partido, etc.

1'or el presonte se hace saber á los

acreedores de 1^'rancisco lladueŭu Ji

menez, de esta vecindad, que so en-

cuentra declaraclo eu concurso nece-

sario, que estando formada la segunda

pieza para el reconocimiento y gra-

duacion de los créditoc, couforme á lo

' prevenido en el artículo quinientos

, setenta y tres de la ley de Enj uicia-

; miento civil, sa ha prevenido auto en

el dia de hoy convocando á junta ge-

neral para el indicado objeto; cuya

^ diligencia se veriFcará á las once de

; la ma ŭana ^íel l,rimero útil de como
i venzan los treinta que deben mediar

I entre la convocacion y celebracion de

dicha junta; y para que quede á cono -

^ cimientode los acreedores que no han

comparecido y asistan á dicho acto

^ con el título justificativo de sus cré-

^ ditos, se anuncia asi. á los efectos

' oportunos.

riontoro doce de Julio de mil pcho-

' cientos sesenta y siete.--José 1^aría

^ de Coca.--Por manaado de S. S.,

Luis iVlaria Pedrajas.

Núm.1443. •

D. José 1^Iaría de l;oca y Serrano,

Juez d® primera instancia de esta

ciudad, etc.

i'or el presente, se hace saber al

público: que en los autos de concurso

necesario fermado .í los bienes de
Francis ĉo lladue ŭo .Timenez, de esta

vacin^lad, se ha ^elebrado en el dia

seis de los currientes junt3 gea^^ral

de ac.eedore:: para el ncmbramiento

de ^índic^^s, y por unanimidad dc los

quc concurricron ti clla, fueron,elegi-

dos para el desempeilo á ^ dicho cargo

los acreedores don llanuel Valseca

Va[verde y dou Pedro l3acas Fsque-
ta, ambos de esta vecindad, á los

c^lales se les Qá, á reconocer por este

edicto y se previcne se haga entrega

á los mismos du cuauto corresponda

al Concarsa lo.

Dado en ^lontoro << ocho dc Julio

de mil ochocientos sesenta y siete.^

José Dlaría du Cuca.--Por mandac?o

de S. S., Luis 1laría Pedrajas.

Impreata de R. Rajo v Comp.`
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